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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 080-2023-GM-MDSS

San Sebast¡án,22 de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Exp. CU 38646 de fecha 06 de enero de 2023, que cont¡ene el recurso de apelación ¡nterpuesto
por la adm¡nistrada Lourdes Antonieta Sehgelmeble Flores; Opin¡ón Legal N" 273-2023-GAL/MDSS
del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIOERANDO:

Oue, de conformidad con lo establecido por elArt. 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, modificada
por Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N'28607 y N" 30305 y el art¡culo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, establece que los gobiemos locales
gozan de autonom¡a pol¡t¡ca, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La

autonom¡a que la Constituc¡ón Politica del Perú eslablece para las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la

facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al

ordenamiento juridico;

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución Gerenc¡al N" 238-2022-GRRHH/GM/MDSS/C de fecha 15 de agosto de
2022, se DECLARA IMPROCEOENTE la petición real¡zada por LOURDES ANTONIETA
SEHGELMEBLE FLORES, sobre el pago de su remuneración acorde al cargo as¡gnado en el proceso
de nombram¡ento emitido con Resolución de Alcaldia N'567-2019-A-[¡DSS,

Que, la administrada LOURDES ANTONIETA SEHGELMEBLE FLORES mediante CU 27257,
interpone recurso de reconsiderac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 238-2022-
GRRHH/GM/MDSS/C:

Que, mediante Resolución Gerencial N' ¿f4-2022-GRRHH/MDSS/C de fecha 28 de noviembre de
2022, se DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE RECONSIDERACION, ¡nterpuesto por
LOURDES ANTONIETA SEHGELMEBLE FLORES, sobre pago de remuneración acorde al cargo
asignado en el proceso de nombram¡ento emitido en la Resolución de Alcald¡an N" 567-2019-A-
MDSSI

CONSIDERACIO NES GENERALES

Que, conforme lo estabtece el Art. lV, del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado med¡anle Decreto Supremo N" 004-
201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444, los procedimientos admin¡slrat¡vos se sustentan en
principios: como el de Legal¡dad, debido proced¡miento y de Verdad Material. En ese sentido E§
autoridades adm¡nistrativas deben actuar con resoe to a la Constitución, la Lev v el Derecho: otorqando
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a los administrados la pos¡bil¡dad de que exponqan sus arqumenlos, a ofrecer v oroducir oruebas v a
obtener una dec¡s¡ón motivada y fundada en derecho; debiendo en el proced¡m¡ento, ver¡fcar
plenamente los hechos que sirven de mot¡vo para sus decisiones. para lo cual deberá adoptar todas
las medidas probatorias autor¡zadas por Ley;

Oue, respecto de los recursos adm¡n¡strat¡vos el numeral 2'18.'1 y 218.2 del art¡culo 218" del TUO de
la Ley N' 27444, eslablece qre el lémíno para la ¡ntemos¡c¡ón del recurso de apelac¡ü es de ouince
(15 días Derentor¡os. deb¡endo resolverse en el olazo de lremfa 130) d/as. Asimismo , El artículo 220'
del recurso de apelación señala: 'El recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la ¡mpugnac¡ón &

en d¡Íerente ínte re as o cuando se trate de cuest¡ones
puro derecho. debiendo d¡r¡gise a la misma autoridad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que
eleve lo acluado al superior ¡erárqu¡co." (Negrita agregado);
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Que, la adm¡nistrada LOURDES ANTONIETA SEHGELMEBLE FLORES med¡ante CU 38646,
interpone recurso de apelación contra la Resolución Gerencial N' .144-2022-GRRHH/GM/MOSS/C:



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban§k
Beiatsfaín

oEsttóH zoz¡ - zoz¿

RI¡A¿ o

o.

d/(

Que, se tiene que, de la rev¡sión y anális¡s de la recurrida, se t¡ene que esla desestima el recurso de

recons¡derac¡ón señalando que la prueba nueva ofrecida consistente en Presupueslo Analil¡co de

Personal (PAP), no rev¡ste la forma ya que esta fue dada con anterioridad y pudo haber sido ofrecida

en su oportunidad;

Que, del escr¡to de apelac¡ón se t¡ene lo sigu¡ente: "2.2.3 Con la emisión de la RESOLUCION

GERENCIAL N' 444-2022-GRHH/GM/MDSS/C de lecha 28 de noviembre de 2022, se recofta m¡

derecho a ta defensa y a un deb¡do proced¡m¡ento, ya que esgime un argumento genéico y falto de

motivación a razón dé los s¡gu¡entes tundamentos. 2.2.4. Es asl que en el escrito de reconsiderac¡ón

hago de su conoc¡miento que la recuÍente he s¡do nombrada en el cargo de sub Gerente de control
p;tr¡non¡al, deb¡endo perc¡b¡rta remunerac¡ón totatde S/2,600.00 soles (REMUNERACION BASICA)

contoÍme la renunerac¡ón fiada para et cargo sub Gerenle asum¡da, por lo que obedece a la Ley

General del Sistema Nac¡onat de Presupuesto y al PAP ¡nst¡tuc¡onal y otros conceptos detallados en

las bolefas de pago, prev¡sta para d¡cho cargo. Razón por la cual es procedente la soLlclTUD DE

PAGO OE AÉUÚNeAeCtoN coNFoRME AL CARGO a pan¡r det N2MBRAMTENTO POR SER

SERy/DORA DE CARRERA PROPTAMENTE DTCHA at haber s¡do nombrada med¡ante Resoluc¡ón

ái etcaUia N" 567-2011-A-MDSS, s,Íuac¡ó, excepcionat que mod¡f¡ca su condición laboral a la que

ten¡a en calidad de REPUESIA JUDtCtAL COMO TRABAJADORA PERMANENÍE"i

Que, en ese senl¡do se tiene que el artículo 24'de la constituc¡ón Politica del Perú señala: "E/

trabajador t¡ene derecho a una remuneración equ¡tativa y suf¡c¡ente' que procure para él y su fam¡l¡a

et bienestar mateial y esq¡itual":

Que, respecto a la motivaciÓn de los actos administr¿tivos, elTribunal Constituc¡onal en elfundamento
g áá l" §rC z1g2-2004-ANrC, ha señalado que la motivac¡ón de las decisiones adm¡nistral¡vas no

t¡ene referente constitucional directo no liene feferente constitucional directo. No obstante, se trata de

," Jr¡*,p¡" i""it¡t".¡ónal ¡mpticito en la organizac¡ón del Estado Democrátic, que se def¡ne en los-;''il;i;t;3; ¿ la constituc¡ón, como un tipo oe Estado contrario € la idea del poder absoluto o

árüitái¡o. eÁ er gstado const¡tuc¡onal Democráiico, el poder públ¡co está somet¡do al oerecho, lo que

;;;;;, 
""tt" "r; cosas, que la actuac¡ón de la Adm¡n¡stración deberá dar cuenta de esta sujeción

ái. oá'o"rpq", 
"ralquier 

sospecha de arbitfar¡edad. para tograr este objet¡vo, las dec¡siones de la

Administrac¡ón deben contener una adecuada motivac¡ón' tanto de los hechos como de la

i"i,rrpr"u"ü" ¿" r"a nor.r" o el razonamiento fealizado por el func¡onar¡o o cotegiado, de ser el

caso";

Que,delarevis¡óndelaResolucióndeAlcaldíaN.567.20,1g.A-i/|Dssdefecha30dediciembrede
zi=*i,-r"o¡unt" la cual es nombrada la adm¡nistrada en el cargo de Sub Gerente de control

p;iri,"";á, 
"" 

ti"n" qr" 
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ÁRT¡CU¡_O SEGUNDO, se señala y pf€c¡sa que la acc¡ón

aJm¡nrtrai¡va ¿e nombramiento no genera n¡ngún ¡ncremento de remunerac¡ones, dispos¡c¡ón

;;;;;tu;;;x"".da en su oportunidád, por to que tos sefvidores renjan pteno conocim¡ento de sus

]Láni"" v o"o¡"ron interponer las acciones correspond¡enles contra d¡cha resoluc¡ón:

Que, mediante Op¡n¡Ón Legal N" 273-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 24 de mayo de 2023' el

éerente de Asuntós Legalea, Abog. Reynaldo Bellido Mer¡da' opina lo sigu¡ente: '3'14 ( ".) por lo que'

iia'¡e"na at haber caisado estado, nás vemos en ta ¡mpeiosa necesidad de denegar lo sol¡citado'
-pud,indo 

recurlr ta seyidoÉ a olrás vias para ta satisfaccÉn d^e sus t,lereses, poÍ lo que se debe

iáiiÁi, Á'a""otrción cerenciatN" 444-2'22-1RRHH/MDSS/C, de techa 28 de noviembre de 2022.

;ü'¿óNólra;órv. ¡...¡ t.t oeaarese TNFUNDADO et recurso de apetación presentado.por 
.ta'iá*iiláiñAus 

Ánton¡eta Sehgetnebte Ftores en contra de ta Resolución Gerenc¡al N" 444-

iOzz-aaannruos1/C, de fecha 2í de noviembre de 2022: por no cumpl¡r con /os presupuestos

liiá"''" 
"orto*" 

u Lev. ¿.2 DECTARAR agotada la vía admr:,$tratNa en aplicac¡ón a.lo establecdo
';;;;;;;;;;;;rá;"1iuoái ta tev u" z7i44 Lev det Procedimiento Admin§trat¡vo Generat"

Que, en mérito a los argumenlos expuestos y a la Ley N'27972' Ley Orgánica de Munic¡palidades y

documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Entidad:

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación ¡nterpuesto. .por. 
el

,¿r¡n¡.1á0, lorrOes Anton¡eta Setrgelmeote Flores en contra de la Resoluc¡ón Gerencial N"144-

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates'

clA
IPAL

6É#
uultc

on't1l:flT:i.r' § www.munisansebastian.gob.Pe

=,---
Comprorrctidot contigo



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBAÍTÉN

Ban
Bebarstaín

GEST|0N 2023 - 2026

2022-GRRHH/MOSS/C, de fecha 28 de nov¡embre de 2022, por no cumplir con los Presupuestos
legales conforme a Ley; en consecuencia, CONFIRMAR la resolución apelada.

lnríCULO Secu1.¡DO: DEcLARAR agotada la via admin¡strat¡va, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el

artículo 228' del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución al adm¡n¡strAda Lourdes Antoniela

sehgelmeble Flores en su domicilio real ub¡cado en Ia urb. Lucrepata 0-16. del d¡strito de cusco,
provincia y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad C¡udadana,

F¡scal¡zación y Notificác¡ones de la Ent¡dad,

ARTíCULO cUARfO. - Poner en conoc¡m¡ento de la Gerencia de Recursos Humanos de la
Municipalidad D¡stfital de san sebastián, el mnten¡do de la presente Resoluc¡ón para los fines que

conesponda. Asimismo, se dispone la custodia del presenle expediente admin¡strat¡vo a la Gerenc¡a

en mención, devolviendo los actuados en fol¡os 77.
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ARTTCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologia y sistemas lnfofmáticos, la publicaciÓn

de la presente Resolución en el portal lnst¡tucionalwww.mun¡sansebast¡an.oob.De de la Municipalidad

D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'S TRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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